
 
 
 
 
 
 

 
 

De acuerdo al entorno económico que se vive actualmente, es necesario y conveniente que las 
empresas de cualquier Grupo determinen de manera anticipada su resultado fiscal a fin de conocer el 
impuesto a pagar en el ejercicio. De conformidad con los nuevos criterios de la autoridad fiscal, aunado 
a los requisitos para poder aplicar las deducciones fiscales o lograr una eficiencia fiscal en el flujo de 
efectivo por el pago de impuestos recomendamos calcular el pre-cierre fiscal por el ejercicio 2023. 
 
Algunos de los beneficios de contar con un pre-cierre fiscal son los siguientes: 
 

➢ Poder aprovechar las deducciones fiscales, cumpliendo con los requisitos de Ley 
 

➢ Conocer la carga impositiva antes del cierre del ejercicio 
 

➢ Determinar posibles saldos a favor con anterioridad al cierre del ejercicio 
 

➢ Evitar invitaciones o auditorías de revisión por parte de las autoridades 
 

➢ Lograr una eficiencia fiscal 
 

➢ Determinar el coeficiente de utilidad del siguiente año 
 

 
En Gudiño Casas Business Advisors contamos con un equipo de especialistas que ponemos a su 
disposición; agradecemos contactarnos a Ciudad de México (55) 5659 9599, Querétaro (44) 2290 2916, 
Monterrey (81) 8000 0308/9 o Cancún o en el siguiente correo electrónico 
contacto@gudinocasas.com.mx. 

 
*                                        *                                        * 

 
Gudiño Casas Business Advisors. El contenido del presente es únicamente de carácter informativo. Este material fue elaborado por 
nuestro personal; sin embargo, Gudiño Casas Business Advisors no se hace responsable por omisiones o errores en su contenido, 
el cual, es de carácter general y no pretende proporcionar asesoría alguna sobre casos particulares. Le recomendamos contactarnos 
para más información al respecto, de lo contrario, la persona que utilice la información contenida en el presente lo hace bajo su 
responsabilidad, deslindando a Gudiño Casas Business Advisors de cualquier responsabilidad al respecto. 
 
Si no desea recibir más comunicados por favor envíe un correo electrónico a contacto@gudinocasas.com.mx para eliminarlo de 
nuestra base de datos. 
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